
M U N ICIPALIDAD D IST R ITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 167.2021.GM-MDCC

VtsTos: 
Cerro Colorado. 15 de mazo de 2021

El expediente de, ¡¡odifcación Física Financiera No 03 (Adicional de Obra No 02 y Deductivo Vrncutante No Oj ) de ta obra
'coNsrRUcclON DE vias SECUNDARTAS EN LA AsocrActóN DE vtvtENDA i¡s ¡lones, DtsrRtro DE cERRo
COLORADO, AREQUIPA ll ETAPA"; Carta No 006-202'l-OBRA-LASFLORES/MARQUtSA; Carta N" 023-202.t-SUP-MDCC^,/PD;
Informe NÓ 024-2021-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP/CEMP-COP; Informe No 0203-2021-MDCC-GOPl/SGLOP/JOSOP; Informe N"
322-2021-SGSLOP-GOPI/[¡DCC: Informe Técnico No 039-2021-GOPI-¡i|DCC; Hoja de Coordinación No 117-2021-MDCC-GPPRi
Informe Legal N' 049-2021-SGALA-GAJ/MDCC; provefdo N" 155-2021-GAJ/MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt. 194o de la Constitución política del Estado, "Las Municioalidades provinciales v D¡stritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autgnomla política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomla que según e¡Art. ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley No 27972 -¿dica en ta facuttad de
ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento ju¡ídico;

Que. el añ¡culo lV delTítulo Prel¡minarde la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡patidades, se establece que tos goore¡nos
locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestac¡ón de los serv¡cios públicos loc¿les y el desarrollo integra¡,
sostenible y armón¡co de su circunscripción;

Que, el numeral 8.2 del artículo 8'de la Ley No 30225'Ley de Contrataciones con el Estado', modiflcado por el artíc¡llo 1o
del Decreto Legislativo 1341, er¡ge que el Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la presente
norma le otorga. Puede delegar, al sigu¡ente nivelde decis¡ón, las autor¡zaciones de prestaciones adic¡onales de obra. No pueden
serobjeto de delegación, la declaración de nul¡dad de of¡c¡o, la aprobac¡ón de las coniratac¡ones direcias, salvo aquellas que disponga
el reglamento de acuerdo a la natu.aleza de la contratac¡ón, asícomo las modificaciones contractuales a las que se refiere el articulo

de la Ley No 30225 y los otros supuestos que estable en el reglamento; siguiendo esta línea normat¡va, med¡ante Decreto de

el Gerente Municipal la atribución de 'Aprobar adicionales y deductivos conforme a la Ley N' 30225 su regtamento y

N'0l-201g-MDCC del 2 de enero del 2019, en su artículo primero numeral 27) el T¡tular det pt¡ego desconcentra y deiega

; por lo tanto, este despacho se encuentra facullado de emitir pronunciam¡ento respeclo al exp€diente de i;s vistos:
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Que, el numeral 205.1 del artículo 2050 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones con et Estado, modificádo con el
artlculo 'lo del Decreto Supremo No 344-2018-EF, prescr¡be que "solo procede la ejecución de prestaciones adicionates oe oora
cuando prev¡amente se cuente con la certif¡cac¡ón de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas p¡evistas en
la normatividad del S¡stema Nacional de Presupuesto Públ¡co y con la resotuc¡ón de¡ Tituiar de ta Entidad á det servidor áet siguiente
nivel de decisión a quien se hub¡era delegado esta atribuc¡ón y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos
deductivos vinculados, no excedan elquince por c¡ento ('15%) delmonto delcontrato or¡g¡nal"; asimismo. elnumeral 205.2 delarticulo
citado precedentemente determ¡na, €ntre otros, la necesidad de ejecutar una prestación adicionalde obra es anotada en e¡cuaoerno
d€ obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por el ¡ngpector o supeNisor, según corresponda,'l

Que, la Dirección Técnico Normativa del O¡ganismo Supervisor de las Cont¡atac¡ones del Estado, en la Oo¡nión No 031-
20'18/DTN, prorrumpe que para la ejecución de prestaciones adicionales de obra es necesano contar con la certificaqón de crédito
presupuestario o previs¡ón presupuesta y con la autorización del funcionar¡o competente, en este punto, es importante señalar que
el nume¡al 8.2 del artículo 8o de la Ley, establece que el T¡tular de la Entidad puede delegar, mediañte reso¡uc¿n, al s¡guiente nive¡
de decis¡ón, Ia autor¡zación de preslac¡ones ad¡c¡onales de obra';

Que, mediante Resolución de Gerencia Munic¡pal No 256-201g-GM-MDCC, de fecha 20 de setiembre de 2019, se aprueba
el expediente técn¡co de la obra denominada "coNSTRUCctóN DE vhs SEcUNDAR|AS EN LA AsoctActóN DE vtvtENDA LAs
FLORES, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREQUIPA'll ETAPA, con un monto totat de inversión de S/
9'096,680 28; por lo que la Municipal¡dad Distr¡tal de Cerro Co¡orado suscr¡be con MARQUTSA S.A.C. Contrat¡stas cenera|es, el
contrato de ejecución de la obra por el monto de S/ 7'836,522.50, y con un plazo de ejecución contraciual de 150 días calendar¡o;
aslm¡smo, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 415-2020-GM-MDCC se aprueba la Modificación Física F¡nañc¡era No Ol
(Por Costos Directos y Gastos Generales Excepcionales, y Plan COVID-19); posterioÍnente. con la Reso¡ución de Gerencia MuniciDal
No 143-2021-Gl\r-¡¡DCC se aprueba ta Modificación Física Financ¡era No 02 (Adicionat de Obra N. O1):

Que, mediante Carta No 006-2021-OBM-LAS FLORES/MARQUISA, Marquisa SAC presenta el exoediente de Adic¡onal
de Obra No 02 y Deductivo Vinculante No 01 de la ob'a denomrnacta 'CONSTRUCG|óN DE VIAS SEaUNDARTAS EN LA
ASOCIACION DE VIVIENDA LAS FLORES, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA tl ETAPA" que comorenoe el
adicional de obra por trabajos necesarios para dar cumplimiento a las metas del proyecto, generados por los cambios en planos y
especificaciones técnicas del proyeclo en atención a las sugerencias planteadas por ios beneficiarios respecto a la ejecución de las
jardineras en el sector do la Av. Norte, siendo que adicional asciende a la suma de S/ 346,209.20 (trescientos cuaienta y seis m¡l
dosc¡entos nueve con 20/100 soles); por otro lado, el deductivo vinculante es por S/ -220,647.65 (menos dosc¡entos ve¡nte m¡l
seisc¡entos cuaGnta y s¡ete c¡n 65/100 soles). Por su parte, con Carta N. 023-2021-SUP-MOCC^,/PD, el Ing. Vidat Pezo Oiaz, en
cal¡dad de supervisor de obra, otorga la confomidad del expediente del adicional de obra No 02 y deductivo vinculante No 01,
precisando que el monto neto resultante de¡ Ad¡ciona¡ de Obra No 02 y Deduct¡vo Vinculante No 01 asciende a la suma de S/
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125,561'55 (C¡ENTO VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN CON 55/100 SOLES) con un porcentaje de incidencia de
'1.60% del monto conkac'tual. A su vez, la Jefa del Departamento de Suoervisión de Obras Públicas. Aro. Miluska lvonne Melo Ramos.
aprueba la Mod¡ficación F¡sic€ Financera No 03 (Adicional de Obra N. 02 y Deductivo Vinculante Ni Ol) de la mencionada obra
indicando que la misma se orig¡na debido a que en los beneficiarios se dedican a la aclividad comercialen diversos rubros, y que la
construcción de jardineras rectangulares que van a lo largo de las veredas impjden el normal desarrollo en la aclividad comercrar,
por lo que la propuesta de diseño para la construcción de jard¡neras individuales de 0.90 x 0.90 genera el espac¡o necesario para la
realización de actividades comerc¡ales de los beneficiarios; asítambién, prec¡sa que elmonto de la ¡rodificación Física Financiera
No 03 asc¡ende a la suma de Si 125,56'l .55 soles, con un porcentaje de incidencia de 1.60% delmonto contraclual; mienrrasqueel
monto actualizado del presupuesto del expediente técnico asciende a la suma de St 9'725,897.29 (NUEVE MILLONES
SETECIENTOS VETNTTCTNCO MtL OCHOCTENTOS NOVENTA y STETE CON 29/100 SOLES);

Que, mediante Infome No 322-2021-SGSLOP-GOPyMDCC, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras
Públicas, otorga su conformación y aprobación de la Modificación Física Financiera N'03 de la mencionada obra; en et m|smo
sentido. el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraeskuctura, con lnfome Técñico No 039-2021-GOPI-MDCC, otorga su conformidad a la
aprobación de la misma y sol¡cita se disponga la continuación con los trámates para la em¡s¡ón del ado resolutivo; asimismo, mediante
Hoia de Coordinac¡ón N" 1 17-2021-MDCC-GPPR, el Gerente de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalización, otorga la
d¡spon¡bilidad presupuestal por el ¡mporte de S/ 125,561.55 solest por su parte, med¡ante Infome Legal No 049-2021-SGALA-
GAJ/I\,iIDCC, el (e) Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos concluye que es procedente la aprobac¡ón de la Modificacaón
Fís¡ca Financiera No 03 de la mencionada obrs; en el mismo sentido, mediante Provefdo No 155-2021-GAJ-MDCC, del Gerente de
Asesoría Juríd¡ca, se otorga la conformadad respecto al conten¡do de menc¡onado Informe Legal;

Que, la Modifcación Físicá Financ¡era No 03 (Adicionalde Obra No 02 y Deductivo Vinculante No 0'l)de la obra denom¡nada
"CONSTRUCCION DE VIAS SECUNDARIAS EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA I.AS FLORES, DISTRITO DE CERRO
COLORADO, AREQUIPA ll ETAPA", se eñcuenka técnicamente sustentado con los informes mencionados, por lo que el expeo|enre
cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobac¡ón, conforme se desprende de los informes ya mencionados;

Que, según ¡o estab¡ecido mediante Decreto de Alcaldla N' 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, en el que el Titular
de pliego delega func¡ones en €l Gerente Mun¡cipal, y estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la
Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley N" 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de
Organización y Funciones (¡¡OF), ambos instrumentos de la Munic¡palidad Disfitalde Ce¡ro Colorado:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR eI Adicional de Obra N. 02 de Ia obra ,,CONSTRUCCIÓN DE VÍAS SECUNDARIAS EN LA
ASOCIACIÓN OE VIVIENDA LAS FLORES, DISTRTTO DE CERRO COLORAOO, AREQUIPA II ETAPA'' POr EI MONTO dE S/
346,209.20 (kescientos cuarenta y seis mil doscientos nueve con 201100 soles).

ARfiCULO SEGUNDO,. APROBAR CI DEdUG{|VO V|NCUIANTE N'01 dE IA ObrA "CONSTRUCCIóN DE VíAS SECUNDARIAS EN LA
ASOCIACION DE VIVIENOA LAS FLORES, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA ll ETAPA" por S/ -220,647.65
(menos doscientos veinte mil seisc¡entos cuar€nta y siete con 65/100 sol€s).

ARTiCULO TERCERO.- APROBAR la Modificación Fís¡ca Financiera N'03 (Adlc¡onal de Obra No o2 y O€ductlvo Vinculant€ No
01)dE IA ObTA "CONSTRUCCIÓN DE VIAS SECUNDARIAS EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA LAS FLORES, DISTRITO DE
CERRO COLORADO, AREOUIPA Il EfAPA", por el monto de S/ 125,561.55 (cisnto ve¡ñticinco mil quin¡entos sesenta y un con
55/100 soles) que equivale al 1.60% ds ¡ncidencia del monto contractualde la obra.

ARTICULO CUARTO.- DETERMINAR de acuerdo al artfculo precedente, que el porcentaje de ¡ncidencja total acumulado a la fecha
es 2.50% del monto contractual de la obra. y que el presupuesto aclualizado del exped¡ente técnico asciende a la suma de S/
9'725,897.29 (nueve m¡llones setecientos ve¡nticinco m¡l ochoc¡entos noventa y siete con 29l'l00 soles), conforme al siguiente detalle:

ART|CULO QUINTO.- ENCARGAR, baio responsabilidad, a la cerehcia de Obras Públ¡cas e Infraestruclura, remita copia de los
actuados pertinentes a la Secretaria Técnica PAD. a efecto que groceda conforme a sus atribucionss.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologías de la lnformac¡ón la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el
Portal Instituc¡onalde la Página Web de la l\¡unicipalidad D¡strital de Cerro Colorado.

ART¡CULO SÉPT¡MO.- OEJAR SIN EFECTO. cualouier acto administrativo la presente dec¡s¡óñ.

REGlsrREsE, coMuNIeuEsE. cúMpLAsE y ARcHlvEsE
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DESCRIPCION MONTO (S4
I%} DE INCIDf,NCIA

Po¡COVIDI9
PPTO. EXPEDIENTE TECNICO APROBADO 9'09ó,6E0.28

PPTO MODIFICAClON FISICA FINANCIERA N" O] 4J2.E27.74 552
PPIO MODIFICACION FISICA FI\ANCIERA N"N2 11,821.72 No aplica 0.90

PPTO. MODIFICACION FISICA FINANCIERA N" 03 125.561.55 t.60
PPTO. EXP. Tf,CNICO ACTUALIZADO 9'725.t97.2v Aeumül¡do Tot¡l ¡ 5.51 !.t)
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